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En esta sesión extraordinaria el Consejo analizó el plazo establecido en el Régimen de 
Inversión de los Fondos de Pensiones para regularizar los excesos de cobertura cambiaria. Al 
respecto, se acordó modificar el Régimen de Inversión en el sentido de permitir ampliar hasta 
90 días el plazo de regularización del exceso de cobertura cambiaria en caso de circunstancias 
de carácter extraordinario, debidamente calificadas por la Superintendencia de Pensiones y 
previo pronunciamiento del Consejo Técnico de Inversiones. 
 
En ese mismo sentido, se acordó en esta oportunidad establecer un plazo de 90 días para 
regularizar los actuales excesos de cobertura cambiaria que presentaban los Fondos de 
Pensiones. 
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